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ACUERDO No. 2664 DE 2004

(Noviembre 3)

“Por el cual se suprimen unos cargos”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y en especial de las conferidas por el numeral 7 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996 y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo 158 de 1996,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- En concordancia con lo establecido en el Acuerdo 2635 de octubre 20 de 2004, suprímense los siguientes cargos de las anteriores Oficinas Seccionales de Auditoría de las ciudades de Quibdó (Chocó) y de Florencia (Caquetá):

	NÚMERO
	DENOMINACIÓN
	GRADO


	2
	Profesional Universitario
	14


	2
	Asistente Administrativo
	12



ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta del Consejo Superior de la Judicatura.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los tres (3) días del mes de noviembre de dos mil cuatro (2004).

JULIO CÉSAR ORTIZ

Presidente
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